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DOF 03/03/2026 

 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO por el que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA REFORMADAS LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA 

LABORAL 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A, del Artículo 123, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ... 

... 

... 

A. ... 

I. a III. ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que establezca la Ley. 
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 Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de 

un día de descanso con goce de salario íntegro. 

V. a X. ... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la jornada, se 

abonará como salario por este tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las horas 

ordinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce horas en una semana, las cuales 

podrán distribuirse en hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese 

periodo. 

 La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el párrafo que 

antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la 

materia. 

 Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo extraordinario. 

XII. a XXXI. ... 

B. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria en un plazo 

de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, Apartado A, fracción IV del 

presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme 

a lo siguiente: 

 

Año Jornada Laboral 

2026 48 
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2027 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 

 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la disminución de sueldos, salarios o 

prestaciones de las personas trabajadoras. 

Ciudad de México, a 03 de marzo de 2026.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 

Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. Mariela Gutiérrez 

Escalante, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de marzo de 2026.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez. Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 


